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SIGCMA-SGC 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
Radicado  68001-33-33-012-2022-00004-00  

Juez  DUBIER RÍOS BOTELLO  

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA 

Demandantes WILLIAM OLAYA NARANJO 

E-mail: williamolaya0513@gmail.com  

Apoderada: MARY LUZ ACEVEDO SÁENZ 

E-mail: lulacevedo@hotmail.com   

Demandados  

  

  

LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR en su calidad de NOTARIA 

ÚNICA DE LEBRIJA 

E-mail: snrlebrija1@hotmail.com 

CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS 

E-mail: lauraardila500@hotmail.com  

Ministerio Público  

CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA  

E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co    

             procjudadm102@procuraduria.gov.co   

Enlace expediente 

SAMAI 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos

.aspx?guid=680013333012202200004006800133  

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA   

 

Habiéndose subsanado la demanda en debida forma y cumpliendo con las 

exigencias legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011, SE ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda de la 

referencia, formulada por conducto de apoderado judicial por William Olaya Naranjo, 

en ejercicio del medio de control de reparación directa en contra de Lola Yaneth 

Ojeda Villamizar en su calidad de Notaria Única de Lebrija y la abogada Claudia 

Patricia Riátiga, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

No se cobrarán gastos ordinarios del proceso, teniendo en cuenta que el artículo 2 

numeral 3 del Acuerdo PCSJA18-11176 de fecha 13 de diciembre de 2018 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura1 establece que las notificaciones 

electrónicas no tendrán costo. 

 

De otra parte, se hace saber a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 20112 quien acude a 

                                                 
1 “Por el cual se compilan y actualizan los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria” 
ARTÍCULO 2.o Actualización de tarifas. Actualizar los valores del arancel judicial así: (…) 
3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo. 
2 Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de colaboración 
para el buen funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las cargas procesales y 
probatorias previstas en este Código. 
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esta Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el 

buen funcionamiento de la administración de Justicia, está en la obligación de 

cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 

codificación.   

 
Por lo tanto, a las partes les asiste el deber de enviar a su contraparte y demás 

sujetos procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo 

cual deberán allegar constancia a esta unidad judicial, remitiendo vía correo 

electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so 

pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 

20123, parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 20224 y artículo 201A5 del CPACA. 

 

Por último, adviértase a las partes e intervinientes que las comunicaciones las 

deben allegar oportunamente vía correo electrónico dirigido a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  aludiendo    al    Juzgado    y    

con destino a este expediente radicado de la referencia. 

 
En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda bajo el medio de control de reparación 

directa, instaurada por la William Olaya Naranjo contra la directa en contra de Lola 

Yaneth Ojeda Villamizar en su calidad de Notaria Única de Lebrija y la abogada 

Claudia Patricia Riatiga, por encontrarse ajustada a Derecho. 

 

                                                 
3 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. (…). 
4 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente. 
5 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte 
acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 
copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la la 

Notaría Única de Lebrija y a Claudia Patricia Riátiga Barajas, así como al Agente 

del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial conforme el 

artículo 86 de la Ley 2213 de 2022, el artículo 1997, 2008 y 201A9 de la Ley 1437 de 

2011 modificados y adicionado por la Ley 2080 de 2021, sin que se cobre valor 

alguno por concepto de gastos de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda a la parte demandada y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en 

el artículo 17210 de la Ley 1437 de 2011, el cual sólo empezará a correr al 

vencimiento del traslado común de dos (2) días contados después de surtida la 

última notificación en virtud de lo señalado en el inciso cuarto del artículo 611 y el 

parágrafo del artículo 912 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Reconózcasele personería para actuar como apoderada judicial de la 

parte demandante a la abogada Mary Luz Acevedo Sáenz, identificada con cédula 

de ciudadanía 63.497.860 y portadora de la T.P. 101.100 del C.S. de la J., en los 

                                                 
6 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  (…)  
 
7 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al 
Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la 
demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, 
se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. A los particulares se les 
notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la demanda. (…) 
 
8 Artículo 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho 
privado que no tengan un canal digital: Las personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse 
este, se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
9 ARTÍCULO 201A. TRASLADOS. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte 
acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 
copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
10 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término 
de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código 
y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, 
presentar demanda de reconvención. 
11 (…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse 
la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
12 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente. 
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términos y para los fines del poder especial conferido, adjunto a la demanda 

subsanada, previo registro en SAMAI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica) 

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 

 

Firmado Por:

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79edb9a560e658f6d1afbaefb89e47dbf328fd956b734f5646af485c82949ca2

Documento generado en 26/09/2023 12:37:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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